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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Israel Benito Serrano, contra don Álva-
ro González García, sobre ordinario, se dic-
tó con fecha 15 de julio de 2008 auto despa-
chando ejecución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Israel Benito Serrano, contra don Álva-
ro González García, por un importe de
1.582,86 euros de principal, más 317 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades, practicándose a tal fin las
averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social, Ana Victoria Jiménez Jiménez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Álvaro González García, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 870 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gerardo Castro Tancredi, contra la em-
presa “Cerrajerías Madrid, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Estimando la demanda interpuesta por
don Gerardo Castro Tancredi, contra “Ce-
rrajerías Madrid, Sociedad Limitada”, en re-
clamación de cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la cantidad de 2.348,62 euros por los
conceptos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, Móstoles, a nombre de este
Juzgado con el número 2851, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cerrajerías Madrid, Sociedad

Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.637/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 41 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Isidro Casero Moreno, contra la em-
presa “Suministros Técnicos Promai, So-
ciedad Limitada, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Suministros

Técnicos Promai, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total, con carácter
provisional, por importe de 4.422,97 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Suministros Técnicos Promai, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.915/09)

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que la misma es firme (artícu-
lo 189.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Surgansur
Centro, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.917/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Martín Fernández, contra la em-
presa “Industrias Masterplás, Sociedad Li-
mitada, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Olga Martín Fernández, contra “Indus-
trias Masterplás, Sociedad Limitada”, por


